
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CURRICULUM VITAE 



 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
 
Apellidos y nombre: VICENTE DOMINGO, Elena 
Lugar y validez: Burgos, 14-12-2018 
Categoría actual como docente: Catedrática de Universidad (área de 
Derecho Civil, en activo) 
Sexenios de investigación 4 
Facultad: Facultad de Derecho, Universidad de Burgos 
 



 
 
1.- TITULOS ACADÉMICOS 
 
Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de Burgos de la Universidad 
de Valladolid en junio de 1988. 
 
Doctora en Derecho Civil por la Universidad de Valladolid, bajo la dirección del 
Prof. Dr. Vattier Fuenzalida con el título “La responsabilidad Civil por daños 
corporales”, con la calificación de Apto "cum laude" el 16 de octubre de 1992. 
 



 
 
2.- PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
 
Profesor Ayudante de Escuela Universitaria, Facultad de Derecho, Universidad 
de Valladolid, dedicación exclusiva, octubre 1989-1990. 
 
Profesor Ayudante de Facultad, Facultad de Derecho, Universidad de Valladolid, 
dedicación exclusiva, octubre 1990-1992. 
 
Profesor Asociado (4º grupo), Facultad de Derecho, Universidad de Valladolid, 
dedicación parcial, octubre 1992-1993. 
 
Profesor Titular interino, Facultad de Derecho, Universidad de Valladolid, 
dedicación exclusiva, octubre 1993- diciembre 1995. 
 
Profesor Titular Universidad. Facultad de Derecho, Universidad de Burgos, 
dedicación exclusiva, Toma de posesión 29 diciembre 1995. 
 
Catedrática de Universidad en activo,  Facultad de Derecho, Universidad de 
Burgos, dedicación exclusiva, noviembre 2011. 



 
 
3.- ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA  
 
3.1.- LICENCIATURA/GRADO 

 
En la Facultad de Derecho de Burgos, Universidad de Valladolid, docencia en la 
asignatura de Derecho Civil, plan de estudios 1953,  en todos los cursos de la 
licenciatura, asignatura completa, desde el 1 de octubre de 1989 hasta 1995. 
 
En la Facultad de Derecho de Burgos, Universidad de Burgos, docencia en la 
asignatura de Derecho Civil, plan de estudios 1953, en todos los cursos de la 
licenciatura, desde el 1 de octubre de 1995 hasta la fecha. 
 
En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, docencia en la 
asignatura Fundamentos de Derecho Civil, 6 créditos, compartida con el Prof 
Caballero Lozano y Vattier Fuenzalida, curso 2002-03. 
 
Docencia en la Licenciatura de Ciencias del Trabajo, impartiendo la mitad de la 
optativa de 4’5 créditos de Responsabilidad del Empresario, durante los cursos 
2004-05 y 2005-06 
 
Docencia en la Licenciatura de Derecho, plan de estudios 2002, asignatura 
optativa de 4.5 créditos, Derecho de Daños, compartida con la Dra. Carrancho 
Herrero, curso 2006-2007. 
 
Docencia en la Licenciatura de Derecho, plan de estudios 2002, asignatura 
“Derecho y Cine”, curso 2005-6 y 2006-2007. 
 
Docencia en el grado de Derecho y en el doble grado Derecho y ADE, en todas 
las asignaturas de Derecho civil de forma ininterrumpida. 
 
Docencia de la asignatura optativa Derecho de Daños, Grado en Derecho, 2016, 
2017, 2018. 
 
 
 
 
3.2.- DOCTORADO 

 
1996-1998: Empresa agraria y sociedad rural 
Docencia: Otros contratos agrarios  
 
1997-1998: Curso de Doctorado en la Universidad Católica de Ponce, Puerto 
Rico, sobre Sistema de Responsabilidad Civil, septiembre 1998. 
 
1998-2000: Derecho Privado y Derecho de la Empresa 
Docencia: Nuevos Contratos  
 
2000-2002: Derecho  y Salud. 



Docencia: Responsabilidad Civil y Seguro 
Investigación: Ordenación política, social, económica y jurídica del sector 
sanitario. 
 
2000-2002: Globalización, mercados integrados y nuevas tecnologías. 
Docencia: Nuevos contratos y supuestos de daño 
 
2001-2002: Fundaciones y mecenazgo.  
Docencia: Instrumentos de mecenazgo  
Investigación: Las fundaciones y el mecenazgo como recursos de la promoción 
de la participación privada en actividades de interés general. 
 
2002-2004: Globalización, mercados integrados y nuevas tecnologías.  
Docencia: Nuevos contratos y supuestos de daño 
Investigación: Influencia de la globalización, los mercados integrados y las 
nuevas  tecnologías en las instituciones y en la unificación del Derecho. 
 
2003-2005: La transformación del Estado Social: La gestión de servicios públicos 
por  entidades privadas. 
Docencia: El contrato de esponsorización y el convenio de colaboración 
empresarial 
Investigación: Fundamentos, procedimientos e implicaciones de la prestación de  
servicios públicos por entidades privadas. 
 
2004- 2006: Globalización, mercados integrados y nuevas tecnologías 
Docencia: Nuevos contratos y supuestos de daños 
 
2004- 2006: Derecho Privado: Globalización, mercados integrados y nuevas  
Tecnologías. Impartido en la Universidad Autónoma de Tamaulipas (Méjico) 
Docencia: Derecho de daños y responsabilidad civil 
Investigación: Transformaciones del Derecho Privado derivadas de la 
globalización, la integración de mercados y las nuevas tecnologías 
 
2005-2007: Globalización, mercados integrados y nuevas tecnologías.  
Docencia: Nuevos contratos y supuestos de daños 
 
2007-2008: Globalización, mercados integrados y nuevas tecnologías.  
Docencia: Nuevos contratos y supuestos de daños 
 
 
 
 
 
3.3. ESCUELA DE PRÁCTICA JURIDICA 

 
Escuela de Práctica Jurídica, Curso: “Técnica y Práctica Jurídica Extrajudicial: 
Parte Civil y Laboral”, ponencia “las disposiciones transitorias en la LAU”, 
Burgos, noviembre 1996. 
 



Escuela Práctica Jurídica, Curso: Ordenación de la Edificación: Nueva regulación 
legal, ponencia, Responsabilidad Civil de los agentes intervinientes en el proceso 
de la Edificación”, Burgos, noviembre 2002. 
 
Escuela de Práctica Jurídica. Curso: Circulación de Vehículos: valoración del 
daño y otros problemas prácticos, ponencia: X años del baremo: análisis de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, Burgos, mayo 2006. 
 
 
 
3.4.- MASTER. 
 

Máster oficial Patrimonio y Comunicación, Universidad de Burgos, 2011,2012, 
2013 (3 créditos) 
 

Máster oficial el Derecho de la Empresa y los Negocios, octubre 2013 y 2014 (2 
créditos) 
 
Máster oficial de Acceso a la Abogacía, noviembre 2014;  2015; 2016; 2017, 
2018. Responsabilidad civil del abogado. (1crédito) 
 
International Legal Protection of Cultural Heritage. Clase Magistral en el curso de 
formación del Erasmus Mundus Master in ARCHaeological MATerials Science 
(ARCHMAT) (Ref.: EACEA FPA 2013-0238). Burgos, 6-9-Noviembre-2018. 
  
 
 
 
 
 
3.5.- RECONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 

 
Reconocimiento de los cuatro quinquenios de docencia solicitados. 
 
Encuesta de evaluación de la docencia año 2006 (Se adjunta el informe 
elaborado por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad ). 
 
Encuesta de evaluación de la docencia año 2007 (Se adjunta el informe 
elaborado por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad ). 
 
Encuesta de evaluación de la docencia año 2008 (Se adjunta el informe 
elaborado por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad ). 
 
Sometimiento y evaluación positiva al programa DOCENTIA, año 2012. 
 



 
 
4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA 
 
4.1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN CONVOCATORIAS COMPETITIVAS 
 

Armonización legislativa sobre daños corporales en la CEE 
Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación.PS-91-0146, 1991-1993. Nºinvestigadores: 5. IP. Carlos 
Vattier Fuenzalida.  
 
Unificación del Daño Corporal en Europa, Brithis Council, UK-3879 
Universidad de Norwich, Universidad de Pisa, Universidad de Burgos, 1999-
2003, Convocatoria UE, Nº investigadores, 6, IP. Stathis Banakas, East 
Anglia University. 
 
Research Proyect on Legal Terminology in the European Community 
Comision Europea/Instituto Angelo Sraffa: IT-29856 
 Universitá Bocconi de Milán; Universidad de Burgos; Universidad de Atenas 
y otras instituciones académicas 
Desde: 01/01/2005 Hasta: 30/12/2005 N° total de meses: 12. Convotacoria 
UE, Nº Investigadores, 10, IP. Antonio Gambaro. 
 
Compensation for personal injuries. Comisión Europea/International College 
of Turin/Banca SanPaolo  European Commission Research Project: Joint 
Network on European Private Law - contract number: 513 
ENTIDADES PARTICIPANTES 
http://www.jus.unitn.it/scripts/dsg/commoncore.idc 
 
La empresa agraria y los contratos de producción moderna. Ministerio de  
PB95-0260 Desde: 11/10/1995 Hasta: 11/10/1998 N° total de meses: 36 
IP. Carlos Vattier Fuenzalida. Nº INVESTIGADORES: 
6 
 
La empresa agraria y los contratos de producción moderna Ministerio de 
Educación y Cultura.PB95-0260 Desde: 11/10/1995 Hasta: 11/10/1998 N° total de 

meseIP. CARLOS VATTIER FUENZALIDA 
 
La empresa agraria y los contratos de producción, con 
especial referencia a la agricultura de Castilla y León. 
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y 
León BU11/00B, nº Investigadores: 6. 
Desde: 01/02/2000 Hasta: 01/02/2002 N° total de meses: 36 

IP. Dr. D. José María de la Cuesta Sáenz.  
6 
TÍTULO: 
Desarrollo Sostenible en el Ambito Rural 
ENTIDAD FINANCIADORA: 
Ministerio de Ciencia e Innovación 

http://www.jus.unitn.it/scripts/dsg/commoncore.idc


REFERENCIA DEL PROYECTO: 
2009-07863 (JURI) 
El proceso penal contra empresas. Ministerio de Educación y Ciencia 
PROYECTO I+D DER2011-27825. 0/07/2011 Hasta: 20/12/2012 N° IP. Julio 

PÉREZ GIL. 

 

La Propiedad Intelectual en la Universidad: titularidad, gestión y 
transferencia MINECO, DER 2013-43967-R. Universidad de Burgos, 
CEDRO, Universidad de Toulouse. IP: Raquel de Román. 
 
DER2016-75709-R, titulado PROPIEDAD INTELECTUAL Y OPEN DATA 
EN LA UNIVERSIDAD: INTERSECCIÓN ENTRE PROPIEDAD 
INTELECTUAL, REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR 
PUBLICO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
Financiado por el MINECO. Cofinanciado con fondos FEDER. 
 
H2020.MSCA-ITN-EJD European Doctorate in ARCHaeological and Cultural 
Heritage MATerial Science (ED-ARCHMAT). 
 
Horizon 2020-MSCA-ITN-2017 (Marie Sklodowska-Curie Innovative Training 
Networks). Acronym: ED-ARCHMAT. Ref.: 766311. 
 
 
 
 
 
 
4.2. - MIEMBRO ACTIVO DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN NACIONALES 
 

Responsable del Grupo de Investigación constituido junto con el Dr. Corcuera 
Torres, Amable, del Área de Derecho Financiero y Tributario y la Dra. Carrancho 
Herrero, M. Teresa del Área de Derecho Civil, en enero 2006 sobre Participación 
Empresarial en Actividades de Interés General. 
 
 
4.3. MIEMBRO ACTIVO DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EUROPEOS 

 
 Miembro del  Grupo Trento,  en el Common Core Proyect, para la unificación los 

daños personales (Personal Injuries Compensation) dirigido por los profesores 
Stathis Banakas y Giovanni Commandé (Universidades de East Anglia, Norwich 
y Pisa, Italia).  

  
 Miembro del Grupo de Investigación de la Universidad Bocconi de Milán dirigido 

por los profesores Antonio Gambado y  Alberto Monti.: Resarch Proyect on 
European legal terminology and legal categories.  
 
Participación en un proyecto dirigido por Prof. Christoph Schmid y Dr. Francesca 
Fiorentini bajo el auspicio de la Comisión Europea y el Centre of European Law 
and Politics de la Universidad de Bremen sobre Funtioning and efficiency of the 
conveyancing market, noviembre 2006. 



 
Miembro del Grupo Trengo, en la sección “causation”, bajo la dirección de las 
profesoras Marta Infantino y Lena Zergovani. En prensa. 
 
 
 
 
4.3.- RECONOCIMIENTO DE LA LABOR INVESTIGADORA POR LA CNEAI. 

 
Sexenios de investigación: 4 
 
 
4.4.- TUTORIZACIÓN SUFICIENCIA INVESTIGADORA 

 
En el programa de Doctorado Derecho y Salud dirigí los trabajos para la 
obtención de la suficiencia investigadora de Dña. Ana María González Rasillo 
sobre el responsabilidad civil de compañías de tabaco y enfermedades 
respiratorias  y  de D. Ricardo Hernández Cardona, sobre la Regulación del 
Proceso de Transplantes de Órganos, defendidas ante un Tribunal en Burgos el 
24 de junio de 2003. 
 
En el programa de Doctorado Responsabilidad Civil, bajo mi dirección, ha 
obtenido la suficiencia investigadora, elaborada por D. Ramón Padilla, 
Universidad de Tamaulipas, junio 2007, sobre “Medios de Comunicación y 
Derechos de la personalidad”. 
 
4.5.- TESIS DIRIGIDAS 

 
La Responsabilidad civil de los periodistas, defendida por D. Ramón Padilla, en 
la UBU en diciembre de 2013. 
 
Estudio de las relaciones contractuales de la cadena alimentaria española desde 
la perspectiva del análisis económico del Derecho, Teresa Rodriguez Cachón, 
Burgos, 2018. 



 
 
5.- PUBLICACIONES, LIBROS y CAPITULOS DE LIBROS. 
 
5.1.- LIBROS 

 
 Los daños corporales: tipología y valoración, Ed. José Mª Bosch, Barcelona, 

1994. 
 
El Contrato de Esponsorización, Ed. Civitas, Madrid, 1998. 
 
El Droit de Suite de los Artistas Plásticos,  Ed. Reus., Madrid, 2007. 
 
El Lucro Cesante, Ed. Reus., Madrid, 2014. 
 
 
5.2.- CAPITULOS DE LIBROS 

 
1.- El resarcimiento de los daños corporales y el baremo de los daños 
personales, en Valoración de Daños Personales causados en accidentes de 
circulación, obra colectiva coord. por César Borobia, Madrid, 1996. 

  
2.- Problemática y fenomenología de los nuevos contratos, "Estudios sobre el 
ordenamiento jurídico español" (Libro conmemorativo del X aniversario de la 
Facultad de Derecho de Burgos), Burgos, 1996. 

  
3.- Instrumentos jurídicos para la colaboración empresarial en actividades de 
interés general, "Las Entidades sin fin de lucro: Estudios y problemas", Obra 
Colectiva. Universidad de Burgos, 1999. 

 
4.- Tratado de Responsabilidad Civil. Ed. Aranzadi, Julio 2002, coordinado por 
Fernando Reglero Campos. 

 
Tratado de responsabilidad civil. Ed. Aranzadi, 2ª ed. septiembre 2003, coordinado por Fernando 

Reglero Campos. 

 

Tratado de responsabilidad civil. Ed. Aranzadi, 3ª ed.abril 2006, coordinado por Fernando Reglero 

Campos. 
 
 Tratado de Responsabilidad Civil Ed. Aranzadi. Colección Grandes Clásicos 4ªed., coord.. por 

Fernando Reglero Campos 2008, vol I, pp.301-244, vol. III, pp. 445-476 

 

 

Tratado de Responsabilidad Civil Ed. Aranzadi. Colección Grandes Clásicos 4ªed., coord.. por 

Fernando Reglero Campos 2014, vol I, pp.301-244, vol. III, pp. 445-476 

 



 
 
5.- Lecciones de Responsabilidad Civil. Editorial Aranzadi, 2002, coordinado por 
Fernando Reglero Campos. 
 
6.- Aprovechamiento del Subsuelo Urbano, Homenaje al Profesor D. Luis Rojo 
Ajuria,  Escritos jurídicos, Universidad de Cantabria, 2002. 
 
7.- La protección de los Bienes Inmuebles del Patrimonio Cultural, 
Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo 
Editorial Civitas,  2003.  
 
8.- Código Europeo de Contratos. Academia de iusprivatistas europeos (Pavía), 
dirigido por Carlos Vattier Fuenzalida, José María de la Cuesta Sáenz y José 
María Caballero Lozano, Madrid, 2003  
ISBN, Dykinson, obra completa: 84-9772-249-1, tomo I: 84-9772-217-5, tomo II: 
84-9772-218-3  
ISBN Universidad de Burgos, obra completa: 84-95211-89-0, tomo I: 84-95211-
87-4, tomo II. 84-95211-88-2 
 
9.- Comentario de la Ley de Arrendamientos Rústicos, ex. arts. 13,14 y 15, 
coordinado por José María Caballero Lozano, Madrid, 2004., pp.  
 
10.-  Comentario de la Ley de Arrendamientos Rústicos, ex. arts. 13,14 y 15, 
coordinado por José María Caballero Lozano, 2ª ed. Madrid, 2005, pp.267-282 
 
11.- Estudios Jurídicos sobre la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León, ex. art.21, p.469-480, 2004. 
 
12.- Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, Valoración del Daño Corporal: legislación, 
metodología, y prueba pericial médica, coord. Por César Borobia, Editorial 
Masson, 2006, ISBN 10: 84-458-1565-2 
 
13.- Comentarios y Jurisprudencia Ley 30/1994, 24 noviembre, coord. Eugenio 
Llamas Pombo, ex. disp. Adicional Segunda,  Colección Memoria, La Ley, 2007.  
 
14.- Compensatio lucri cum damno, en Estudios de Derecho de Oblligaciones, 
Homenaje al Profesor D. Mariano Alonso Pérez, La Ley, 2007. 
 
15.- Los remedios del consumidor por la falta de conformidad, en Estudios 
jurídicos sobre la empresa y los negocios: una perspectiva multidisciplinar, Ed. 
Universidad de Burgos, 2011, pp.439-457 
 
15.- Tratado de Responsabilidad Civil. Colección Grandes Clásicos 4ªed., 2008, 
vol I, pp.301-144, vol. III, pp.445-476 
 
16.- Las personas fotografiadas: derechos a la imagen y propiedad intelectual, 
en Fotografías y Derechos de Autor, Coord. María Serrano, Ed. Reus,  2008, pp. 
77-121. 



 
17.- Derechos de Autor en la venta y alquiler de obra plástica, en Museos y 
Propiedad Intelectual, coord.., Carlos Rogel y Andrés Domínguez, Ed. Reus, 
2012, pp.49-74. 
 
18.- Una reflexión sobre las cláusulas de vencimiento anticipado, en Homenaje a 
Prof. Carlos Vattier Fuenzalida, Ed. Aranzadi, 2013, pp.1195-1216. 
 
19.-El contrato de esponsorización o patrocinio, coord.. YZQUIERDO TOLSADA, 
Mariano, Ed. Aranzadi, 2014, pp. 761-842. 
 
20.- Régimen de la obra del autor casado, en Estados Civiles y Derechos de 
Autor, coord.., Carrancho Herrero, Teresa y Vicente Domingo, Elena, Ed. Reus, 
2015, pp.109-133. 
 
21.- El derecho de cita e ilustración con fines educativos o  de investigación 
científica,  en La propiedad intelectual en las Universidades públicas: titularidad, 
gestión y transferencia, Ed. Comares, 2016 
 
22.- La responsabilidad por daños causados por un medicamento defectuoso, en 
Medicamentos, productos sanitarios y protección del consumidor, coord.., 
JUBERÍAS , A., Reus, 2017, p.129-151. 
 
23.- Vulneración de propiedad intelectual e industrial, estado de la cuestión en 
materia de daños., Ed.Reus, 2018, p.161-192. 
 
 
 



 
 
 
6.- PUBLICACIONES, ARTÍCULOS 
 
6.1.- REVISTAS NACIONALES 

 
1.- El problema de la ilicitud y la reparación del daño personal, en "RDP", 1990, 

p.812-839. 
 
2.- Apuntes sobre los llamados riesgos del desarrollo, en "Estudios 

Consumo",1992, p.123-131. 
 
3.- Comentario a la Sentencia de 16 de julio de 1992, en "Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil", nº 28. 
 
4.- Comentario a la Sentencia de 20 febrero 1993, en "Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil", nº 31. 
 
5.- Comentario a la Sentencia de 27 de noviembre de 1993, en "Iniuria", nº2, 

p.95-99.  
 
6.- Las caídas en establecimientos abiertos al público. ¿Responsabilidad civil por 

riesgo o culpa presunta? (Comentario a la Sentencia de 12 de julio de 1994), 
en "Iniuria", nº4, p.95-103. 

 
7.- Sobre la actualización y revalorización de renta de local de negocio celebrado 

con anterioridad al 12 de mayo de 1956, conforme a la Disposición transitoria 
3ª de la L.A.U. ( A propósito de la SAP Burgos de 28 de mayo de 1996), "La 
Ley", octubre, 1996.  

 
8.- Comentario crítico al Baremo de daños corporales de la Ley de Ordenación y 

Supervisión del Seguro Privado, "Revista Española de Seguros", nº 85, 
enero/marzo, 1996, p. 45-50. 

 
9.- Responsabilidad por producto defectuoso, responsabilidad objetiva, riesgos 

del desarrollo y valoración de los daños, “La Ley”, abril 2000. 
 
10.- Aprovechamiento del subsusuelo urbano, “El consultor inmobiliario”, La Ley, 

nº 3, junio, 2000, p.19-41. 
 
11.- Jurisprudencia Civil Comentada, coord. Por Pasquau Liaño, Miguel, ex. art. 

662-711 CC,  p.1319-1363, Granada, 2000. 
 
12.- Régimen de responsabilidad de la Ley de Ordenación de la Edificación y su        

coordinación con el régimen actual: ¿deroga el artículo 1591?, “Actualidad 
Civil”,    nº 37, 2000, p.  

 
13.- Sobre la sentencia del Tribunal Constitucional 181/2000 de 29 de junio, en 

materia de daños corporales, “Actualidad Civil”, nº44, 2000. 



 
14.- Nulidad de la limitación temporal del ejercicio del derecho de vuelo en el 

Registro de la Propiedad (Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3ª, 24 
febrero 2000). “El Consultor inmobiliario”, La Ley, nº 8, diciembre 2000.  

 
15.- El futuro del libro: aspectos jurídicos, Silos. Un Milenio, Actas del Congreso 

de Santo Domingo de Silos, 2003, p.163-208 
 
16.-Responsabilidad de las Administraciones Públicas por productos 

defectuosos, “Actualidad Civil”, febrero 2002. 
 
17.- Los bienes inmuebles del patrimonio cultural de Castilla y León, Estudios 

Jurídicos en homenaje al Profesor  D. Luis Diez Picazo, Civitas, 2003, 
p.4351-4369. 

 
18.-.Thermomix defectuosa: Contenido mínimo de la garantía del buen 

funcionamiento y reparacion de daños.  Derecho de daños, La Ley, nº.14, 
2004. 

 
19.- Accidentes de circulación causados por la caza, “Actualidad Civil”, nº 3, 

2006. 
 
20.- La Guerra de los Rose: La atribución de la vivienda familiar en caso de 

divorcio, “Revista Jurídica Aranzadi del Deporte y Entretenimiento”, nº 2, 
2006, p.641-647. 

 
21.- VICENTE DOMINGO-CORCUERA TORRES, El futuro del libro: Aspectos 

jurídicos, “Revista Jurídica Aranzadi del Deporte y Entretenimiento”, nº2, 
2006, p. 211-233. 

 
22.- Una década de baremo: una propuesta de reforma, “Revista Española de 

Seguros”, nº 4, 2007, p.171-205. 
 
23.- Comentario a la sentencia de 28 de septiembre de 2006 : Responsabilidad 

civil del fabricante por productos defectuosos. Daños corporales al manipular 
petardos en finca agrícola. Responsabilidad objetiva. Carga de la prueba del 
defecto, del daño y del nexo casual, CCJC,  nº 75,  2007, p. 1111-1126 

 
24.- Notas sobre los accidentes de ski, publicado en Iusport, febrero 2008, 

http://www.iusport.es/php2/ 
 
25.- Ley aplicable a las obligaciones extracontractuales derivadas de la 

aprobación del Reglamento Comunitario Roma II, Práctica de Derecho de 
Daños. Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, nº 59, 2008, p.5-12. 

 
26.- La protección del consumidor de alimentos defectuosos, en el Desarrollo 

sostenible en el ámbito rural, Aranzadi, 2009, pp.367-392. 
 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2514692
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2514692
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2514692
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2514692
http://www.iusport.es/php2/


27.- Propuesta de revisión del concepto de pérdida económico en la política de 
desarrollo rural, en El desarrollo rural en la Política Agrícola Común 2014-
2020, Aranzadi, 2012, pp. 73-90  

 
28.- Las personas fotografiadas: Derechos a la imagen y propiedad intelectual, 

Fotografía y Derecho de Autor, Obra coord. Por María Serrano, Colección 
Reus de Derecho de Autor, 2008, pp. 77-121 

 
30.- Más de diez años de baremo: una propuesta de reforma, “Estudios en 

Homenaje al Profesor Enrique La laguna”, Universidad de Valencia, 2008, 
pp.1209-1229. 

 
31.- Productos Defectuosos, “Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil”, nº 78, 

2008, pp. 1439-1456. 
 
32.- Deuda de valor: nominalismo y valorismo, “CCJC”, nª79 (pendiente de 

publicación). 
 
33.- 27.- La fragilidad del contrato de espónsor, “Aranzadi”, 2010. 
 
 
34.- Protección del consumidor de alimentos defectuosos, obra. Coord.. Vattier 

Fuenzalida, Aranzadi, 2009, p.367-392 
 
 
 
 
 
6.2.- PUBLICACIONES EN REVISTAS EXTRANJERAS 
 

-Il risarcimento del danno alla persona in Spagna, “Danno e Responsabilità”, nº 
5, 1998. 
 
-La Corte Costituzionale spagnola sulle tabelle dei danni alla persona, “Danno e 
responsabilità”, nº 1, 2001. 
 

-The Common Core of European Private Law, Spanish Report, Cambridge 
University Press, editada por Marta Infantino y Eleni Zergogianni,  diciembre 
2017. 

 
 
7.- OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 

 Miembro de la Comisión de Investigación del Instituto de Medicina Legal y 
Forenses de Castilla y León desde su constitución (BOE 28 abril de 2005) 

 
 Encargos y contratos artículo 83 con instituciones y empresas, detallados en el 

punto 15.1. 



  
 
  

 



  
 
8.- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS 
 
1.- Armonización legislativa sobre daños corporales en la CEE, (Proyecto nº ps 

91-0146) bajo la dirección del Prof. VATTIER FUENZALIDA, formando 
equipo con otros cuatro profesores del Departamento de Derecho Civil, 
subvencionado por el Ministerio de Educación y Ciencia, Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica. 

 
2.- La empresa agraria y los contratos de producción moderna dirigido por Prof. 

Dr. VATTIER FUENZALIDA. Ministerio de Educación y Cultura, subdirección 
general de promoción del conocimiento.  

 
3.- La empresa agraria y los contratos de producción, con especial referencia a 

la agricultura de Castilla y León, dirigido por el Prof. Dr. DE LA CUESTA 
SANEZ, Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León. 

 
4.- Derecho Civil de Castilla y León, de la Consejería de Educación y Cultura de 

la Junta de Castilla y León, dirigido por el Dr. Carlos Vattier Fuenzalida, R-BU 
11/00B. 

 
5.- Iuris 2  “Ampliación a las distintas áreas de conocimiento de la Facultad de 

Derecho”, de la Junta de Castilla y León, dirigido por el Dr. Santiago Bello 
Paredes, formando equipo con profesores del área de Derecho Adminitrativo 
y Procesal.  

 
6.- Unificación del daño corporal en Europa, Proyecto dirigido por Stathis 

Banakas, East Anglia University, financiado por el Brithis Council, (1999-
2003) 

 
7.- Research Proyect on European legal terminolgy and legal categories, 

BOCCONNI University of Milano, dirigido por Antonio Gambaro de la 
Universidad de Roma, Financiado por el Gobierno Italiano. 

 
8.- Desarrollo sostenible en el ámbito rural. Ministerio Educación y Ciencia. 
     Código: SEJ 2006-02111/JURI Investigador principal: 
     Investigador principal: CARLOS VATTIER FUENZALIDA Financiación: 24.000 

euros Número de Investigadores: 13 de diversas Universidades españolas: 
Burgos, Santiago de Compostela, La Rioja y Valladolid. 

 
9.- El proceso penal contra empresas, Ministerio de Educación y Ciencia, DER 

2011-27825-2011-2015. Nº de participantes: 10, pertenecientes a distintas 
disciplinas del Derecho. 

 
10.- Propiedad intelectual en las Universidades públicas: titularidad, gestión y 

transferencia, MINECO, DER 2013-43967-R. Investigadora principal Dª 
Raquel de Román Pérez. 

 
  



 
 
9.-  PONENCIAS y COMUNICACIONES PRESENTADAS A CONGRESOS 
 
 
9.1.- PONENCIAS Y CONFERENCIAS EN ESPAÑA 
 

1.- El Derecho de Alimentos, en las jornadas "Servicios Sociales y Derecho", 
Burgos, 23-25 noviembre, 1993. 
 
2.- Problemática jurídica del daño corporal, Colegio de abogados de Bilbao, 22 
de junio de 1994. 
 
3.- Problemática jurídica del daño corporal, III Congreso de Valoración del Daño 
Corporal,  Barcelona, 11 de noviembre de 1995. 
 
4.- La incidencia del baremo Seaida en la OM de marzo 1989 y en el proyecto de 
ley de supervisión del seguro privado, Colegio de abogados de Madrid, 20 de 
noviembre de 1995. 
 
5.- Criterios generales y reglas explicativas del Sistema, en III Jornadas sobre 
responsabilidad civil y seguro: el sistema de valoración del daño corporal, 
Córdoba, Colegio de abogados, 19 de abril de 1997. 
 
6.- Los perjuicios económicos en el Baremo de la LOSSP, IV Jornadas de 
Responsabilidad y Seguro, Cáceres, Colegio de abogados, 16 de mayo 1997. 
 
7.- Responsabilidad civil por productos defectuosos, Curso de verano de la 
Universidad de Burgos, Miranda, julio 1997. 
 
8.- La mujer empresaria y los distintos regimenes económicos matrimoniales. 
Seminario "Mujer Emprende", Junta de Castilla y León, Burgos, 8 y 9 de octubre 
de 1997. 
 
9.- Responsabilidad civil por agresiones a mujeres y niños; la función del médico 
de puerta. Hospital Divino Vallés, Burgos, 9 de octubre de 1997.  
 
1O.-"¿Quien debe asignar la puntuación de las lesiones permanentes: el 
magistrado, el perito médico o ambos?", I Jornada Europea sobre baremos de 
daños personales en accidentes de circulación, Universidad Complutense, 
Madrid, 21 de noviembre de 1997. 
 
11.- Responsabilidad civil por daño corporal en accidentes de circulación, 
Facultad de Derecho de Cuenca,  Universidad de Castilla la Mancha, Cuenca, 
mayo 1998. 
 
12.- La actuación del médico, el deber de información y su responsabilidad. 
Jornadas sobre sanidad y derecho, Hospital General Yagüe, Burgos, junio 1998. 
 



13.- Los derechos de los consumidores en la Ley 11/1998  para la defensa de los 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León. "El nuevo marco jurídico para la 
protección del consumidor Castellano y Leonés", Junta de Castilla y León, 
Valladolid, 21 de mayo 1999. 
 
14.- La Conservación y Protección de Bienes Culturales: Las categorías de 
bienes inmuebles declarados e inventariados, Ponencia presentada en las 
Jornadas “El Patrimonio Cultural de Castilla y León”, Caja Burgos, 14 y 15 de 
marzo 2001. 
 
15.- El régimen jurídico de los Productos defectuosos, Jornadas sobre protección 
de consumidores organizadas por el Colegio de Abogados de Burgos. 
Noviembre de 2003. 
 
16.- Protección de los consumidores y usuarios. I Congreso Europeo de 
Consumidores, organizado por el Ayuntamiento de Burgos, los días 18 y 19 de 
noviembre de 2004. 
 
18.-Sistemas Jurídicos Comparados en la valoración de los daños corporales, 
Curso de Formación de Jueces del País Vasco, Palacio de Justicia, San 
Sebastián, 7 octubre 2005. 
 
21.- La Jurisprudencia del Tribunal Supremo después de la STC 181/2000, 29 
junio,  IX Curso de Derecho de la Circulación, SEAIDA, Madrid, 16 marzo 2006 
 
23.- El fomento del libro: fiscalidad y mecenazgo, Foro Jurídico de Editores de 
Castilla y León, I Encuentro: Los derechos de autor y el contrato de edición, 
Burgos 18 mayo de 2006. 
 
24.- Responsabilidades civiles por los daños causados por la caza, Curso sobre 
las novedades legislativas en materia de accidentes de tráfico causados por la 
caza, organizado por la JCYL para la formación de Jueces y Magistrados. Soria, 
23 de junio de 2006. 
 
25.- El régimen jurídico del contrato de edición, Encuentro Mundial de Editores 
Carmelitas, Burgos, 13 septiembre 2006. 
 
26.- Los derechos de los autores, Curso de Formación para Directores de 
Centros Docentes, Junta de Castilla y León, 13 diciembre 2006. 
 
27.- El contrato de esponsorización, en el Colegio de Abogados de Madrid, 5 
marzo 2007 
. 
28.- Aspectos prácticos del contrato de edición. II Encuentro Editores de Castilla 
y León, GECYL-Facultad de Derecho, Universidad de Burgos, 14 junio 2007.  
 
29.- Reforma del Código Civil en materia de derecho de familia. Curso sobre 
Violencia de Género. Subdelegación de Gobierno. 23 junio 2007. 
 



20.- El Derecho Civil ante las nuevas tecnologías. Subdelegación de Gobierno. 
27 Septiembre 2007. 
 
31.- Responsabilidad civil por daños causados por la caza, Jornadas de 
Responsabilidad Civil. Colegio de Abogados. Aranda de Duero. 3 octubre 2007. 
 
32.- El contrato de esponsorización, en el Colegio de Abogados de Madrid, 5 
marzo 2008. 
 
33.-  Responsabilidad civil por productos defectuosos, Jornadas de formación 
“La responsabilidad civil del profesional” organizadas por el Consejo General 
Poder Judicial,  Madrid, 16 abril 2008. 
 
34.- Responsabilidad del productor, en “Jornada profesional sobre 
responsabilidad civil de la empresa·”, organizada por Hispajuris y Cámara de 
Comercio, Burgos, 18 abril 2008. 
 
35.- Fotografía de personas en “Jornadas sobre fotografías y derechos de autor”, 
organizadas por ASEDA y la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, 16 mayo 
2008. 
 
36.- Los derechos del fotógrafo y la fotografía de las personas, III Foro de 
Editores de Castilla y León,  Facultad de Derecho de Burgos, 18 junio 2008. 
Encuesta de evaluación de la docencia año 2007 (Se adjunta el informe 
elaborado por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad ). 
 
37.- El mercado editorial: Los derechos de autor,  Erasmus intensive program: 
Conocer y transmitir el patrimonio europeo: mercado editorial y edición de textos 
literarios., UBU, 7 julio 2013 
 
38.- 1ª Jornada Fundación Tutelar de la Rioja, Protección jurídica de las 
personas con discapacidad, 14 octubre 2014 
 
39.-. Los derechos de autor de la persona casada, Covarrubias, 12 septiembre 
2015.  
 
40.- El daño  patrimonial,  conferencia en el marco del Curso para Técnicos del 
Tribunal de Cuentas: el daño a los caudales públicos: su determinación, 
valoración y prueba, 2 h 20, Madrid,  20 noviembre 2015.  
 
 
40.- El nuevo baremo, consideraciones críticas, Colegio Abogados Valladolid, 
febrero, 2016 
 
41.- Civil liability in spanish law, Western Michigan University, 2 octubre 2017. 
 
42.- Spanish Political System and how the Constitution distributes competencies, 
Millersville University of Pensilvania, 5 octubre 2017. 
 
 



43.- La regalía hipotética en la propiedad intelectual y en la propiedad industrial, 
evento internacional “propiedad intelectual e industrial conexiones y puntos de 
encuentro La Habana, 17 marzo 2018. 
 
 
 
 
 
 
9.2. PONENCIAS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
 
1.- Il danno alla persona in Europa: rapporti nazionali, Scuola Superiore di Studi 
Universitari e di Perfezionamento Santa  Anna, Pisa, 30 octubre 1997 
 
2.- Compensation for personal injury in Spanish Law today. Compensation for 
personal injury in American and European law: current issues and future 
perspectives, organizado por Just Legal Services, Milán, 17 mayo 2005. 
 
3.- The implementation of Directives affecting damages in Spain, Workshop 
organized by the Bocconi University on the context of the Project on European 
legal terminology and legal categories, Milán, 4 November 2005 
 
4.- Pain and Suffering in Spanish Law Today, Society of Legal Scholars, East 
Anglia University, Norwich, 24 marzo 2006. 
 
5- Calculating Economic Damages in Litigation, 2007 NAFE Trans-Atlantic 
Dialogue Conference, Barcelona, 22 mayo 2007 
 
6.- Lights and shadows on compensation for personal injuries during last decade. 
International Conference. Personal Injury Compensation a Trans.national 
problem. Theoretical, Practical and Insurance Issues. Scoula Superiore e di 
Perfezionamento Santa Anna, Pisa, 23 noviembre 2007.  
 
7.- Protección del consumidor de alimentos defectuosos. Coloquio Internacional 
sobre el desarrollo sostenible, Burgos, 15 y 16 de diciembre 2008. 
 
8.- Participación como ponente en el Convenio de Cooperación académica, 
científico y Cultural, Intercambio de docentes, investigadores y estudiantes con la 
Boston University, durante los cursos 2005-06, 2006-07 y 2007-08. 
 
 
9.-El Derecho a la Integridad personal: Universidad Católica de Colombia y Ubu, 
6 Octubre 2016. 
 
10.- El Derecho a la Integridad personal: Universidad Católica de Colombia y 
Ubu, 6 Octubre 2017. 
 
 
 
 



 
 
9.3.- COMUNICACIONES PRESENTADAS EN CONGRESOS. 
 
- Notas críticas sobre el baremo de valoración de daños corporales de abril 1989, 
en "Seminario sobre daños, responsabilidad y seguros", Burgos, 25-26 abril 
1991. 
 
- Apuntes sobre la responsabilidad civil por los llamados riesgos del desarrollo, 
Jornadas sobre problemática jurídica del consumo, Burgos, 11 y 12 abril 1992. 
 
- Un caso de wrongful life y el derecho a la información del médico, XXII 
Coloquio de Derecho Europeo, Tenerife, 17-19 noviembre, 1992. 
 
-La reparación in natura del daño corporal, "Congreso Internacional sobre la 
Reforma del Derecho contractual y protección de los consumidores", Zaragoza, 
15-18 noviembre 1993. 
 
-Protección de los consumidores y usuarios. I Congreso Europeo de 
Consumidores, organizado por el Ayuntamiento de Burgos, los días 18 y 19 de 
noviembre de 2004. 
 



 
 
10.- CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS  
 
 
10.2- CURSOS IMPARTIDOS 
 

10.2.1. Responsabilidad Civil y  Valoración del daño corporal: 
 
-IV Máster de Valoración del Daño Corporal, Facultad de Medicina, Universidad 
Complutense, (Febrero 1996), 1 crédito. 
 
-V Máster de Valoración del Daño Corporal, Facultad de Medicina, Universidad 
Complutense. (Febrero-Marzo, 1997), 1 crédito. 
 
-VI Máster de Valoración del Daño Corporal, Facultad de Medicina, Universidad 
Complutense. (Febrero-Marzo, 1998), 1 crédito. 
 
- I Curso de Perfeccionamiento de Valoración del Daño Corporal, Burgos, 1997, 
con 1 crédito. 
 
-VII Máster de Valoración del Daño Corporal, Facultad de Medicina, Universidad 
Complutense, (Abril 1999), 1 crédito. 
 
-II Curso de especialista de Valoración del Daño corporal, Burgos, 1999, con 1 
crédito. 
 
-X Máster en valoración del daño corporal. Universidad Complutense de Madrid, 
10 h. Abril-Mayo 2002. 
 
-Curso avanzado de gestión de centros y servicios sanitarios,  Máster en 
Derecho Sanitario, Fundación Burgos para la Salud. 6h. Burgos, Abril, 2003. 
 
-Curso de la Cámara de Comercio de Burgos sobre Riesgos Específicos en el 
Sector de la Construcción, Ley 38/99 de 5 de noviembre sobre Ordenación de la 
Edificación, 2. 30 h., noviembre 2003. 
 
-Jornada de la Cámara de Comercio de Burgos sobre Responsabilidad en 
Materia de Prevención de Riesgos, 2 .30 h., mayo 2003. 
 
- Máster en Gestión y Dirección Hospitalaria, 2h, Junta de Castilla y León, Mayo 
2005. 
 
- Curso de Especialización en Contratos y Daños, 3h, Fundación General 
Universidad Salamanca, 3h. durante los cursos celebrados de enero 2009- 2018.  
 
-Curso de Especialización en Responsabilidad Civil, Universidad Castilla la 
Mancha, 3h,  2010, 2012, 2014. 
 



-Ponencia sobre Causalidad: Programa formativo VEREDICTO EJEMPLAR,  
Universidad de la Coruña-Fundación INADE, La Coruña, 5 marzo 2015. 
 
10.2.2. Responsabilidad Empresarial y Prevención de Riesgos Laborales 
 
- I Master de Prevención de Riesgos Laborales. Fundación general de la 
Universidad de Burgos.6 h. febrero 1999 
 
- II Master de Prevención de Riesgos Laborales. Fundación General de la 
Universidad de Burgos. 6 h. Febrero 2000 
 
- III Master de Prevención de Riesgos Laborales. Fundación General de la 
Universidad de Burgos, 8h, enero 2001 
 
-Curso básico de Prevención de Riesgos Laborales. Cámara de Comercio e 
Industria de Burgos, noviembre 2000 y febrero 2001. 
 
-Curso básico de Prevención de Riesgos Laborales. Cámara de Comercio e 
industria, noviembre 2001 y febrero 2002. 
 
-IV Master de Prevención de Riesgos Laborales. Fundación General de la 
Universidad de Burgos, 8 h. Enero 2002. 
 
-Curso de Coordinador de Seguridad y Salud en la Construcción, Cámara de 
Comercio e Industria de Burgos. 10h. Diciembre  2002, 2003 y 2004. 
 
-Curso sobre la Ley para la igualdad efectiva de hombres y mujeres: “las 
cláusulas nulas en la contratación”, INAP y Subdelegación de Gobierno de 
Burgos, 2 h. 23 octubre 2007. 
 
- Curso en colaboración con el SACYL sobre Derechos y Deberes de los 
pacientes. Un estudio de la Ley de Autonomía del Paciente, Burgos, 3h., 25-27 
noviembre 2008. 
 
 
10.2.3. Gestión de la Edificación: 
 
Master sobre Gestión de la Edificación de la Escuela Politécnica de la 
Universidad de Burgos y la Fundación de la Universidad. 6 h.  
Cursos 1999-00 ; 2000-01 y  2002-2003. 
 
 
10.2.4. Derecho de Contratos: 
 
- Curso Superior para Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, Arrendamientos 
Urbanos, Universidad de Burgos, febrero, 2000. 
 
- Curso Superior para Gerentes de Centros Comerciales Abiertos, El contrato de 
esponsorización,  Universidad de Burgos, Junio, 2005 
 



- Master en Recursos Humanos. Cámara de Comercio e Industria y Universidad 
de Burgos. 2h. Noviembre 2005. 
 
- Desafíos del Derecho ante las Nuevas Tecnologías, ”El Derecho Civil ante las 
Nuevas Tecnologías”, 1h. Subdelegación del Gobierno, Burgos, 3 noviembre 
2006. 
 
- Curso Superior de Derecho Aplicado a la Empresa Agraria, Fundación 
Universidad de la Rioja, 13 noviembre 1999, con la ponencia "Control de calidad 
de productos agroalimentarios 
 
- Master en Recursos Humanos. Cámara de Comercio e Industria y Universidad 
de Burgos. 3h. Noviembre 2008. 
 
 
 
10.2.5. Derecho de Consumo: 
 
- La Responsabilidad Civil por productos y servicios, módulo de 8hs. Lectivas 
impartidas en el Curso de Especialista Universitario “Asesores Jurídicos de 
Consumo”, organizando con el patrocinio de la Junta de Castilla y León y el 
fondo Social Europeo desde el curso 1992 hasta el curso 2008-2009 
 
- Condiciones  generales de la contratación. Cláusulas abusivas Impartición de 3 
horas en el Curso “” organizado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, 24, 25 
y 26 de abril de 2007. 
 
10.2.6 Derechos de autor: 
- La Propiedad intelectual en la Universidad, 1,5h, Instituto de Formación del 
Profesorado, UBU, 26 noviembre 2015.  
 
 



 
 
 
11.- CURSOS RECIBIDOS 
 
11.1 FORMACIÓN EN RELACIÓN CON EL ESPACIO EUROPEO DE          

EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
- I Jornadas sobre Didáctica Universitaria para Profesores de la Facultad de 
Derecho de Burgos, 20 y 21 marzo 1997, Palacio de Saldañuela, Burgos. 
 
- “Inteligencia Emocional y Docencia Universtaria”, Palacio de Saldañuela, 16 
noviembre 2001, Seminario impartido por Emilio Duró Pamiés,  Iter Consultores. 
 
- “La enseñanza en grupos pequeños”, Facultad de Derecho, Universidad de 
Burgos, 3 hs. 9 mayo 2003 
 
- “Docencia universitaria y habilidades sociales”, Instituto de Formación del 
Profesorado, Universidad de Burgos 7,5 horas, 20-22 septiembre 2004. 
 
- “La evaluación y acreditación de las enseñanzas”, La evaluación y acreditación 
de las enseñanzas, Universidad de Burgos 2hs. 5 marzo 2004. 
 
- “Cambios en la docencia derivados de la convergencia al espacio europeo de 
educación superior: perfil del profesor”. Instituto de Formación del Profesorado, 
3hs. Burgos, 26 junio 2006.  
 
- La metodología docente del nuevo espacio europeo: dos aplicaciones prácticas 
en la enseñanza del derecho, Instituto de Formación del Profesorado, 28 y 29 de 
mayo 2007, 6h. 
 
- “Nuevas tecnologías en la docencia de Derecho: La plataforma digital y el 
Espacio Unico Europeo”. Instituto de Formación del Profesorado. 4hs. Burgos, 5 
octubre 2007. 
 
- Análisis y valoración del sistema de acreditación nacional del profesorado 
universitario.8hs. Burgos, 29 noviembre 2007. 
 
- Taller de experiencias de innovación docente. Instituto de Formación del 
Profesorado,  Burgos, septiembre 2008. 
 
11.2. FORMACIÓN EN IDIOMAS PARA LA DOCENCIA 
 
 

- VAUGHAN TOWN, one week inmersion experience, Aranjuez, octubre 
2015 

- English Pronunciation: a Contemporary Approach, Geoff Lindsey, UCL, 
one week course, London, 2016. 

- English as a medium of instruction. Academic Teaching Excellence 
Programme, Brithis Council, marzo 2018



 
 
 
12.- ASISTENCIA A CONGRESOS Y SEMINARIOS 
 
- La prensa y el derecho al honor y a la intimidad, Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, Santander, 17 a 21 julio 1987. 
 
- XXII Coloquio de Derecho Europeo organizado por el Council of Europe en 
colaboración de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Laguna, 
Tenerife, noviembre 1992. 
 
- I Jornadas sobre la Valoración del Daño Corporal, MAPFRE y Cátedra de 
Medicina Legal de La Universidad de Valencia, 19 y 20  noviembre, Valencia 
1990. 
 
- Patrimonio y Patrocinio empresarial, una perspectiva europea, Salamanca, 14 y 
15 de mayo 1998. 
 
- La Armonización Europea del Derecho de Daños. Presentación del trabajo de 
European Group on Tort Law de Viena, Centro de Estudios Avanzados de la 
Universidad de Santiago de Compostela, 17 junio 2002. 
 
- Los principios del Derecho Europeo de Contratos, Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, Santander, 3 al 7 septiembre 2004. 
 
- Congreso SEAIDA de Derecho de la Circulación, noviembre, 2006. 
 
- Los derechos de los artistas plásticos organizado por la Fundación Arte y 
Derecho, noviembre 2007,  Centro Arte Burgos. 
 
- I Foro Iberoamericano de la Propiedad Intelectual, Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, 8 y 9 marzo 2007. 
 
- Los derechos de los artistas: Congreso de ASEDA (Asociación para el estudio 
de la Propiedad Intelectual), marzo 2007, Plasencia, Cáceres. 
 
- XIII Meeting  Common Core of European Private Law, Torino, 6-7 julio 2007. 
 
- Jornada sobre el Proyecto de Ley del Cine, organizado por ASEDA y 
Caixanova, La Coruña, 30 noviembre-1 diciembre, 2007. 
 
-30 años de propiedad intelectual de 1989, Universidad Complutense de Madrid, 
ASEDA y AISGE, 1 diciembre 2017. 
 



 
13.- BECAS, AYUDAS Y PREMIOS 
 
13.1- BECAS 

 
-Ayuda de INESE para la asistencia al V Congreso de la Circulación, Madrid, 11 

junio1989. 
 
-Beca UIMP para el curso "La prensa y el derecho al honor y a la intimidad" 

Santander, 17-21 julio, 1989.  
 
 -Beca de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, en octubre 1992, por importe 
de 200.000 pesetas por la realización de la tesis doctoral. 
 
 -Beca de movilidad para doctores de la Universidad de Valladolid, para estudiar 
en Pavia (Italia) con el Prof. INZITARI el contrato de esponsorización durante 4 
semanas en septiembre-octubre de 1994. 
 
- Beca de movilidad para doctores de la Universidad de Pisa para una estancia 
en la Scuola Superiore de Perfezionamento Santa Anna, septiembre 2000 
 
 
 
 13.2- PREMIOS 

 
-Premio Extraordinario de Doctorado, Universidad de Valladolid, 1993. 
 
-Premio Hermés de Investigación otorgado por la Federación de Comercio de 
Burgos, edición 2006 por el trabajo “El Futuro del Libro: aspectos jurídicos” 
realizado junto con el Prof. Corcuera Torres, Amable. 
 
 
 



 
14.- OTROS MERITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 
 
14.1- ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO 
 
-Estancia en París durante 4 semanas, junio de 1990, durante el período de 
elaboración de la tésis doctorial en el Centre de Docummentation du dommage 
corporel dirigido por el Dr. Claude Rousseau. 
 
-Estancia en Pavía (Italia) durante 4 semanas, a partir del 15-9-1994, para el 
estudio con el Prof. Inzitari del contrato de esponsorización, con una beca de 
movilidad para doctores de la Universidad de Valladolid. 
 
-Estancia en la Universidad de Pisa durante 4 semanas, septiembre 2000, para 
preparar un trabajo sobre responsabilidad civil con el Prof. Busnelli en la Scuola 
Superiore e di perfezionamento de Santa Anna. 
 
 
14.1- TRADUCCIONES 
 
- El derecho europeo de daños en el nuevo milenio: reflexiones en la playa de 
Dover, por Stathis Banakas, Práctica Derecho de Daños, nº 62, julio-agosto 
2008, p. 4-17 
 



 
 
 
15.- OTROS MERITOS 
 
15.1- ELABORACIÓN DE DICTAMENES  

 
 
- VICENTE DOMINGO, Elena, Sobre la necesidad de contratar un seguro de 
responsabilidad civil en la Universidad. Informe a petición del Rector de la 
Universidad de Burgos, 30 julio 1998. 
 
- VICENTE DOMINGO, Elena -CORCUERA TORRES, Amable, Programa 
“Atapuerca Empresas”: Estudio técnico-jurídico sobre mecenazgo y fundraising 
elaborado a petición de la Fundación Atapuerca en abril 2002. 
 

- VICENTE DOMINGO, Elena, El alcance del artículo 21 de la Ley para la 
defensa de los consumidores y usuarios de Castilla y León.  Dictamen a petición 
de la Consejería de Comercio, Consumo e Industria de la Junta de Castilla y 
León  , elaborado en diciembre 2002. 
 

      - VICENTE DOMINGO, Elena,- BELLO PAREDES, Santiago, MEDINA Teresa, La 
legalidad y titularidad de unos garajes construidos por una empresa privada en 
subsuelo cedido para viales, Dictamen a petición del Ayuntamiento de Villarcayo, 
elaborado en enero de 2003. 

 
    - VICENTE DOMINGO, Elena-VICENTE DOMINGO, Ricardo, Elaboración de 

diversos Dictámenes a petición de Palacio de Congresos de Valencia en relación 
con las siguientes materias: Propiedad Intelectual, Protección de datos, 
Responsabilidad Civil y Contratos de cesión de espacios para la celebración de 
eventos. Junio 2007. 

 
- VICENTE DOMINGO, Elena, elaboración de dictamen por encargo de Comunidad 

de Propietarios C/ Malatos, Burgos, sobre “Situación jurídica de los compradores 
por la imposición de servidumbre de paso en la escritura pública a favor del 
vendedor. Compra privada libre de cargas.” Septiembre 2007. 

 
VICENTE DOMINGO, Elena, elaboración de dictamen por encargo del despacho de 

D. Santiago Fernández Miranda, sobre el daño continuado consecuencia de una 
inscripción registral negligente. Mayo 2013 

 
VICENTE DOMINGO, Elena/ DE LA CUESTA SAENZ, José María, dictamen por 

encargo de Generali Seguros, sobre la legalidad de la reforma de la Ley de 
Tráfico en materia de accidentes de caza. Noviembre 2015. 

 
VICENTE DOMINGO, Elena, por encargo de Torremocha Abogados, Madrid, 

Análisis de dos contratos de edición suscritos por la misma editorial con los 
coautores de una novela y con la colaboradora, vinculación, extralimitaciones e 
interpretación, Diciembre 2018.  

 



 
 
15.2.- CONVENIOS DE MECENAZGO EMPRESARIAL 

 
- Diseño de la estrategia de patrocinio y elaboración de un Convenio de 
Mecenazgo Empresarial entre la Universidad de Burgos, la multinacional 
ADISSEO S.A. y el Ayuntamiento de Burgos con el fin de fomentar la utilización 
de bicicletas por los alumnos de la Facultad de Burgos y mejorar la imagen de 
la empresa, en su compromiso con el medioambiente, abril 2008. 
 
- Diseño de la estrategia de patrocinio y elaboración de un Convenio de 
Mecenazgo Empresarial entre la Universidad de Burgos, la INMOBILIARIA 
GONORSA S.A. con el fin de fomentar la utilización de bicicletas por los 
alumnos de la Facultad de Burgos y mejorar la imagen de la empresa, en su 
compromiso con el medioambiente, febrero 2012 
 
 
15.3. - CURSOS y POSTGRADOS DIRIGIDOS 
 
- Dirección  I Curso de perfeccionamiento en valoración del daño corporal, 
Universidad de Burgos, 200 horas, 1998. 
 
- Dirección  VI Curso de Especialista en asesores jurídicos de consumo, 
Universidad de Burgos-Fondo Social Europeo- Junta de Castilla y León, 200 
horas, noviembre-mayo 1997. 
 
- Dirección VII Curso de Especialista en asesores jurídicos de consumo, 200 
horas, noviembre-mayo 1998. Universidad de Burgos-Fondo Social Europeo- 
Junta de Castilla y León, 200 horas, noviembre-mayo 1998. 
  
- Dirección del I Curso de Especialista en Valoración del Daño Corporal, 
Universidad de Burgos, 240 horas, enero-junio 1999. 
 
- Dirección de la Jornada sobre “Responsabilidad Civil de médicos y hospitales”, 
Universidad de Burgos, 30 marzo 2000. 
 
- Co-dirección del Curso de Doctorado “Derecho y Salud”, 2000-2002, de la 
Universidad de Burgos.  
 

-Coordinadora del módulo “Derecho Sanitario”, 30 hs., en el Curso Avanzado de 
Gestión de Centros y Servicios Sanitarios, de la Fundación Investigación de la 
Salud,  Hospital General Yagüe abril  2003. 

 
-Coordinadora del Curso “Derecho de Daños”. Escuela de Práctica Jurídica,    

Burgos, enero-mayo 2006. 
 
-Dirección de las Primeras Jornadas Sobre Derechos de Autor y Propiedad 

Intelectual, Gremio de Editores de Castilla y León, Universidad de Burgos, 18 de 
mayo 2006. 

 



- Coordinadora del Curso, “Circulación de Vehículos: valoración del daño y otros 
problemas prácticos”, 20 hs. Escuela de Práctica Jurídica, Colegio de Abogados-
Universidad de Burgos Mayo-Junio  2006. 

 
- Directora del Curso, “Responsabilidad Civil de los Profesionales”, Escuela de 
Práctica Jurídica, Colegio de Abogados-Universidad de Burgos, enero-mayo 
2007. 
 
- Dirección de las Segundas  Jornadas Sobre Derechos de Autor y Propiedad 
Intelectual, Gremio de Editores de Castilla y León, Universidad de Burgos, 18 de 
junio  2007. 
 
- Dirección de las Terceras Jornadas Sobre Derechos de Autor y Propiedad 
Intelectual, Gremio de Editores de Castilla y León, Universidad de Burgos, 18 de 
junio de 2008. 
 
 
 
 
16.2.- CARGOS ACADÉMICOS Y DE GESTIÓN  
 
1.- Vicedecana de la Facultad de Derecho, 1996-97 
2.- Vicedecana de la Facultad de Derecho, noviembre 2000 – julio 2007. 
3.- Coordinadora de movilidad de estudiantes programa Sicue-Séneca 2007-
2013 
4.- Miembro de la Comisión de evaluación de ANECA (Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad) para el programa VERIFICA en la Comisión de rama 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, noviembre 2009- mayo 2013. 
5.- Directora del Departamento de Derecho Privado, mayo 2011-2012 
6.- Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación, mayo 2012-2015 
7. Vicerrectora de Internacionalización, Investigación y Cooperación, julio 2015- 
junio2016 
8. Vicerrectora de Internacionalización, Movilidad y Cooperación, junio 2016- 
 
 
16.3.- COORDINACIÓN PROGRAMAS SOCRATES-ERASMUS 
  
- Coordinadora del programa de intercambio de alumnos y de movilidad de 
profesorado entre la Universidad de Burgos y la  Universidad de Lille2 (Francia) 
desde 2002-hasta la fecha. 
 
- Coordinadora del programa de intercambio de alumnos y de movilidad de 
profesorado entre Universidad de Burgos y la  Universitá Comérciale Luigi 
Bocconi de Milano (Italia) desde 2003-2012. 
 
- Coordinadora del programa de intercambio de alumnos y de movilidad de 
profesorado entre Universidad de Burgos y la Universidad de Trento (Italia) 
desde 2004-hasta la fecha. 
 



- Coordinadora del programa de intercambio de alumnos y de movilidad de 
profesorado entre Universidad de Burgos y la Universidad Europea Roma3 
(Italia) desde 2014-hasta la fecha. 
 
- Coordinadora del programa de intercambio de alumnos y de movilidad de 
profesorado entre Universidad de Burgos y la Universidad de Pavía(Italia) 
desde 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elena Vicente Domingo 
 
 
 
 
 
Burgos, marzo 2017 


